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DEL CANTON 

7: GUAYAQUIL 

1 ERRERO e : Dann» 
¿CARDENAS vDOVO 

1 CONSTITUCION DE' LA ' . COMPANIA 

3 “ANONINA DENOMINADA * SISTICAR 

8 SN 

4 CUANTIA: S/. 10%000.000.- - 

5' de Guayaquil,'Capital de la Provincia 

8 del Guayas, República del Ecuador, 'a los TRES días 

7 del mes de DICIEMBRE :de mil: novecientos noventa y 

8 seis: ante mi, Abogado: JULIO C. ' GUERRERO CARDENAS, 

Y NOTARIO TITULAR VIGESIMO "QUINTO de este Cantón, 

O | 10 comparecen a la celebración de la presente escrituro 

1) las señoritas MARINA MAGDALENA IZURIETA  GAVILANES, 

— 12 de estado civil. eoltera,-. Emplenda, y JAZMIN 

: e 13. PATSY VILLAMAR RODRIGUEZ, cr estado rivjd 

E 14 soltera, Empleada, ambas por Sus Propias 

? 18 >) derechos.” Lars “comparecientes declaran Que 0h 

18 * (ecuatorianas: mayores 0? de * "edad, * domíciliadas en 

11 esta ciudad," hábiles para contratar Y A 

18 quienes de cconocerlas doy fa.- Fien ipstroidas 

'Q 19 en ce). objeto y ¿resultados de esta escritura 

N 20 de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, cuya otargamento 

- : 21 proceden " con amplia y entera libertad nara nue 

22 sea elevada a: escritura pública me presentaron la 

23 minuta quer, es del > tenor siguiente:  SEFOR 

24 NOTARIO.- En er Registro de escrituras públicas 

265: a sul cargo, BAFVase autorizar Una de la eñal 

2 26 ¿conste la Constitución de UNA ES Socirdfad 

a, 21 Anónima que se otorga al tenor de last 

. Do 28 cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS CUE 
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¿7 , ¿Cóncurren “al la celebración de 

“contrato .: y. somanifieótan, expresemente su 

3 vuluntad de — Constátuir daño. Compañia - Anónima 
>: 

4 QUE 1GE74 denoninaráa::; SISTICAR S.A., las. Señoritas 

5 . MARINA ... MAGDALENA ; ¿IZURIETA .:: GAVILANES Y uJAZMIN 

6 PAT3Y |... VILLAMAR::..* RODRIGUEZ, por ,--sus ispropios 

7 derechos, personales: ¿Todasíliellas!i «domiciliadas an 

3 la - - Ciudad  de::. Guayaquil -. y. de + .nacromalidad 

y ecuatoriana. SEGUNDA. —:.Laiiw Compañia: que se O 

10 constituye : mediante; estes. contrato se: reginá 

Ilo. por - las disposiciones: deltide: Ley. de Compañias, e 

12 las normas, del .. Derecho. Positivo Ecuatoriano a : 

13 NS le. fueren | aplacables  —yeWpori*los : Estatutos > , 

14 Sociales que se insertan 0.2 continuación: 

15 ESTATUTOS : . DE. LA. COMPARIA . ANONIMA DENOMINADA 

18 SISTICAR..8.4.t.. CAPITULO. -... PRIMERO:. DENOMINACION, 

17 FINALIDAD, DURACION o Yoo DOMICILIO.- ARTICULO a 

18 PRIMERO. -.: Constituyese Coen + esta ciudad ia 

19 Compañía que se denominará, SISTICAR . S.A. la misma | 

20 Guate 5 és  PEQArA por. (Yas.:Leyes.del Ecuador, los 

2] presentes. Estatutos ' y co las. Reglamentos - que $e 

22 espidieren.= ARTICULO + SEGUNDO. - + La: Compañia 

23 tendrá  . por objeto dedicarse-.a: a) La importación, 

24 Bxportación, distribución)... compra, « venta, comer- 

25 ciálización, fabricación cy. concesión dea plantas y 

28 eléctricas, turbinas. motores... de. - combustión ? 

y interna, toda ¿Clase «de juguetes -. y. -- Juegos. : : 

28 intantiles; acoples''i de : mangueras y conexiones Ca ; 
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« para: maquinarias" y más equipos'" 

<=. Clase : de vehículos: “'“aútomotore     
g ' accesorios y lubricantes; “así ' como tam 

¿y "alquiler de ? toda'*"clase'"“de' vehículo, así como:a 

O grieodar servicio! de “mantenimiento * y" reparación 

6 :2: mecánico -y/0'" teléctrica'"* de” automotores “y 

2 . enderezada y pintada de. los mismos; toda clase 

8 de productos plásticos! para - uo domósticow, 

9": industrial y: comercial; “toda” ** clase de 

100: combustiblo, gasolina,” “dierol, kóérex, 'gaw; máquinas 

1 + fotocopiadoras, tintas. y accesorios “pera máquinas 

12 + fotocopiadoras; ropa) +iprentias de? vóatir y de 

13 > indumentaria: **nueva+*+ “y "usada, fibras, tejidos, 

la o Pilados y > calzado" “y” clas materias primas que 

15 la —ACOMmponen; equipos": de “imprenta Y SUB 

18 > "repuestos, así ''Eomo :de' su '“materia* prima coneta 

17 (pulpa, - tintas -(otcótera);” de —“'” Cabronaveu, 

18 + helicópteros * “y sus motores, equipos de 

19. :accesorios, instrumentos “ty. partes de aparatos 

2 eléctricos, «artículos de - “cerámica, artículos de 

aL =* cordeleria¡ articulos de deporte y atletismo, 

22. artículos de: juqguetería ' y libreria, equipos de 

239 seguridad y. protección industriales,” instrumental 

24 médico, instrumental para laboratorios, instrumentos 

35. de música, madera, joya: y artículos conexos en 

26 la rama de - joyeria, bebidas: alcohólicas y  aguáar 

2 gaseosas, . productos de' "cuero, telas; productos 

28. —dquímicos,. materia activa 0 compuestos para Ja 

  

   

  

  

      

      
 



          

   

EN metal: ( MOgánicas, 

Zo E 

e IN cuz 

F Veterinaria, y/o humanas; ¡profíléctica ¡O 

OE 

2 ANA LIVAR, an y. a. bodas Pus yn ¿formas Y Splicaciones; 
. oy , e , 

OS», pinturas»; barnices A  lacasssproductos 

+ 

40 pe PAE aero oiPapelenia ah yelitiles. de 
, ' . 

055 caASAna », articulos porte ceba bazar osas per.tumer ie, 

Bos productos des, conti tenis productos. des vidrio Y 

Tata SSABSAL», aparatos; de, relojería Sus: partes y AA de 

go. ASCESOrios; de... ¡Lega +: clase CORRde 13 productos 

y alimenticios ¿. por ¿1 Cuenta: ; propia o: de: -tercerosy 
4 > t y a 

10:-.: 98, e "
tu
 

111 B9ropecuario,, avícola, e Industrialiubde:.. «productos 

12 agrícolas, ob - dndustriales-- ¿en vitprlas co ramas 

13. ¿Slimenticias, ¿Potalmecánicas.. y; tontil, 4, maquinarias 

14 7... equipos. agrícolas, pecuarios: e. Andustríaless 

16 electricos¿,,,b). También. 28 ¡dedicara al La 

16 construcción, Ye ,,. toda. clases, de. 5 viviendas. 

17. .fómiliares ¿0 unifamiliares, construcción. ide: toda . 

  

18 LAR, o de ar cadificios, ¿Sentros. «comerciales: 

19: residenciales; . condominios, 113: «industriales: eli. 

2 diseño, conatrucción, plan£ticación, ¡supervisión O 

31 fiscalización de:  ¿Sualquier, y clases yde. 13 obras - E . 1 

  

2% arquitectónicas. Y. 

  

hrbants ticas», Al avtrabajo der    

  

”, : sn? + 

DB proyectos, nealización puináso fiscalización ws de; 

  

24. decoraciones, 1 Anterior eS ja. dis venteriores; a Ad; 

construcción, ,,: de. ¿| Obras ade, im eniería, db; 25 + + 4 O . A 
2. Loria ea 

   
e. ¿ViaBil£dado, u8leStromecánicas,' puertos; ' aeropuertos 

  

- comprar; 
Pd A os - PES e 

nta rr . : > 

28 “arrendar, maquinaria | liviana” y asada para 

A 
pa 

  

PsymOs 07, productos, 1: elaborados; ¿¿deriorigan ” 

Ao a.    
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a construcción; oys tra? “com 

a 2 cuenta” "de: *srcerós, 

gs ide se Estados * : de 

pg rocaidáción” tarso” Estados de 

CE . 26 + : q do te? " o 
“Cuenta y Plans11583 través de 

an y y 4 Eire E Poepa ..- 
8 terceros el ¡tvahaporte po A terrestre, 

a l : e gr 
Y. aérea, ' fluvial o “ toda clase de 

as ] Lo o himicida: par 
8* mercadería en “general d E pasajeros, cargá, 

o ¿ns Cata $ PSA enn js e” st e , 
a ateridles 50 para SY constrúcción, “productos 

10% "Sgropscuárioo, Plosilecida ombalaja” y  quartda s 
r ea fa yop” > te ns E E 

14 uba; e)” 'TiambidA.  Fengrá" PO, objeto. dedicarse 

pana E panas pd 
"progucti8R de larvas de. Camarones Ey 

láborátorióóz'a' a lvidad pesquera en 

a «la eS EN Lego nd El A h qposda : 

e “Bue” fases tales - cómo: “captura, extracción”, 

1670 a y 7 . Y A A] k o y . Es A Perro A 53 > 

JO Eno procesamiento” yr *eomerciadWiz lación” de especies 

Co ap e kreo? z nas ¿E sí porros e 
e bioacuáticas “en internos y enternos Ll 

18 « a O TN : pots ti 
Adquirir en propiedad, árrendamítento o en 

19 “asociación, barcos pesqueros, nstalar su planta 
t 

200" inguetri a sa 
cc imdustrial “para 'que empaque, envasámiento 0 
. a SN : o 

3t: 0 a cari CSS A, _ a 
: cualquier tra: “Torma para la comercialización. 

29 2 pr tE sara ra EE a A po 
+ de los productes, .del mary  f) Compraventa, 

E O A. pa 
( corretaje, administración,” permita, “agenciamiento, 

Ana tas mot O a OS Y : pe 

explotación, arrendamiento y “anticresis. de 

-98>> : 3 aaron dos - po, . z e 4 ote 

“  bienés 'inmuebles Urbanos Y rurales, explotación 

28 ON + , Pros . : e . 14 Pa rt 

. “agraria y pecuariás coderelatización de sub 

propios productos “como los (de terceros; 0) ES 

' 28: 2. o» , " pr tag E , ge”. 2 AN 
: representación de empresas comerciales, agropecua. 0% 

, Po SN a 

   

  

    

espótica bicabuáticas' moulante la 
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% En) CuuES: 
. r Os AGR a o . 

- 0 RADIO ndustriales, ¡¿Facionales,” internacionales y E oía 

   

   
, . aereos; hy A la SAR Iotación AOricgla en, todas sus 
2 FAA, pe pon, bs dl de pios Men A de q tan 108 ,. aí. desarrollo, ¿ Erianza, y explotación de arroz dde Es - . cs to Ml 

- 

toda ¿E lase ¿de — gónado, ¿Ma yO y 

    

    

4 
6 Menor.. Podra 

E 3 
> + E > 1. 

: 

5 Ampor tar ganado y. 4 Rroductos. a ¿Ta SQráculture ri AS w dj ar Due A ar 2 - * 
ns *y . 

A , ao . AA 6 Y Ganaderia, cualquis er. ¿clase de. maquin arias Y - 
7 equipos necesarios, 2420 PAra, la . agricultura y , rs 0 ES Ri nt a . 
8 ganaderías 4) Podrá  Ptegiyar. inspecciones, . de 2. . EN ? ió ar Fog es Ps , o 

y Productos. de, exportación. ales PEE, y « ESparón) Pr > o AI, A PIO 5d . Eos Ú . o o 

10. café, . cacao, ¿mango,,, ¿Bopero» pr MN el9n, tan PESCAdO ¿ Mars EN o, E ¡AM a rt y dz . AR + z o . 
11 congelado, : productos. A erlsadoa, ra frutas, a 

: * 
A , E Z 12 recita, sen a el ¿Promósito, de, establecer su: coda la EI . > het 7 4 + 

  

13 cálidad, condición, cantidad), ¿¿Qmi tiendo a tales - ota a. 
- el de a 0 o eo, mo DE 

14 etectos. la3, . respectivas, Certificaciones. También eE o A e : Pé Do 
15. se dodícara ei da Empor tacj9n, . de produc$os al > ed A 

granel y tales o como azúc ar mada, + ¿90s, ,SOrgO'w ta aa a 4 100 0 

17 bobína de papal, lent 2493,4 Podrá. Fealizar por MA ás e CRES 0 o o a 

LS o ad pd de 

18 cuenta propia. y/o , qe tqresros y/o . ¡Asociada A. 

; Lote CATE 

19 terceros, las: siguientes ácividades: Instalación; : Ct 
. E 

: 
2 . 
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20 Y explotación... 'do 2otovlecimientos LB ES A $ ALA dato : 

    M9, Sán reos, clínicas 

O 

23 internados. 
BA BA no, 

“como Y 
h ade rea. Piel -. 

  

   ESE e 
Fécnica o dos 

       

  

24 administrativa de” los, sj ¡respectivos entabrecimsentas: Mr de 

¿Siregta' 
o L 

Na 

     e ue $0" relacionen. 2. que $              2,001. prep    
        
    realización: 

an, investigac 
. Fe LA 

28 sOparclal a 
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      quo linetrunentabumesteo, “aufrurgido y 

¿ey febeotnos eleneritosiitiFque oiragotino altera “y 

"40 Evipráctica «de lasmedácina.10hoJuROgra "prisgtairitorv cios 

  

gh ide: -asesor bará enb Los; piolcampodiSLur (dico? Béonómico, 

  

easiammobi Lario". y *tinanctorofinvestigscionds de 

A Np, ¿MBrcadeo ni yu de: :comorcial [zacion' ”  ánterna; 1) 

og Instalación,” explotación m2 yini adminivtración de 

  también E eftenter' su   
  

909" supermercados)“ pudlendeYs% 

           
           
      
            

          
            
      

       
           
     
    
      
         
            

2407 vecactividadii:a lar” 'aconoria li tocnica Folacionada Za 

"pao! esto :CAmpo3::11) Se dedicara: aipréstar: “” servicios 
   

12 +de: Agencia: Figo Pubideigadiós ay. “Brindar 

13: - asesoramiento , tecnicos etadminibtrativo * a: toda 

M4 so casete de” empresasiin la elote cdón, Sontrateción, 

%. 
        

18,7 cimportación=»: Py > hservitios bndge" Lia: computación sy 
e 

193: 'procesamiento; ¡des t ¡Idatospusprisad' eafcara Ta 1h > 

20:* actividad: mercantil como comisionista, * “intermedia” 
2 e . 4 po a 

-2b  sría; mandataria, : mandante, "agente y representante 

029 vuade "personas «<"naturales y/o “jurídicas; *!cuenta 

99 pe "correntista ' mercantil; : q)* «También“tse's dédicars a 

Y sbentai compraventa, “permuta ”*! pór tiguenta? propia He 

sis sacciones»o de “?:rcompañias "anónimas “" yo be Y 

28 wuparticipaciones de compañias "limitadas; +) 

am Formentaráua y «tdogárrollaratral. turismo nacional vb 
a r 
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17 : $ 

18 

19 

27 

28 

  

administración. des, :agencias::de,.. viajes, hoteles, 

hosterías, .. moteles, .» resteurantes8si. :. ..Clubes, 

cafeterías,.., centros «comerciales, ciudedelas 

, vacacionales,..: parques , mecánicos . «de «. recreación, 

t 

Casinos : y. Balas . de Juegos de :. azar y «recreativos; 

8) Prestar .. Lodo 0, tapo, : de servicios : petroleros 

en , el, área de. ¡Se 2gmen tación; control:-::. geológico, 

rertoración, ; 1ámpieza desc pozos, «provisión! de 

quimicos, necesarios para.ridas, actividad. petrolera, 

, Eransporte, , construccajón,: mantenimiento: de. + caminos 

, tcéteras,.:t),Se dedicarága le prospección, «explora; 

ción, sdquisición,: explotación de:. toda clase de 

mina, fundición,,. refinación 1 y  icomercializacióy 

de ¿toda Close; ,de minerales, de. metales: ¿venta 

de sus. ¡productos Ys: elaboración deslos .:: mismoSy4 

pudiendo,a., tal¿fin adquirir.y- enajenar... minas ey 

todo. .derechozminero dentro... y fuera ¡del ==: pai3;¿ 

Tambión se, dedicará a ¿explotar minas; Canteras Y 
o, 

yacimientos; Ayla¡geomercialización;cuindustnializ a 

¿Ción, expartación:.. -¿Q importación .... deve ¿todos tina 

.telefani cas ,. 

de metales . yo mínerales, ya  sea:i:en torma dé 

materia. prima 40 En Cualquiera de > hum ¡órmás 

manufacturadas Y. ¿yc ASECUCCUNAS por cuenta - Propia 

o de terceros; u): Impor tación, venta, fabricación; 

exportación. Y . mantonimiento o, de: E : SentraleS 

¡eauipos, E telecómunicacióneda 

   . a. PS e 0%, 

   ¡519 tomas pri de y jradios, 1: eniaces, . suministros 

  

y > 

y 

baterias ¿para * 'sístemas:> de “«telecomunicaciones;- WR, 7 
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“¿hs  Setrgdedicárá) cen ide ti rrevandón y” 

  

“12 Lxonbolotos; fachequeo. ES 
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¿8 8r computarizado, datos * «So merabroiógtcod;' 

  

Mómz ubicación de equipajes!.   
    

     

      

14.. «custodia»: "de valores. La “compañla 

m3 16,1: dedicarsopa af:>1auscompraventál do: 
>        

¿has nintermediación tés ianeioral ne 165 0d $ ¿Bara 

AD objetasx) tsociól ES ejocitar 
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Miss establecer : Sears Mag G agencias”    ee   ds 
- en 

   

27 lugari del la iRepúbltcalo | l des “enter tono 

. he » 
A 

e 

  

$ ret ¿Ud 

asistencia Be bhiasistenciaiien rampa, *“Focop816n' 

eS sraduana,uembarque '"de'ipásajerós opéradiónes ' 

Bus yivizbalance, hojarob., dei : Eran ¿Oprah ide 

*bbdega " del 

BB . suministros > de '" alimonton;: 1)? da tormáción 

Yayo materia + prima “sen” prodúctos * terminados! 

a erase También sel "UegreRta Y. a traves 

ar Acióstó a cadato 
“personal 

«duebles? e "inmidbles” ¿de * investigation 

'cártora 

Pumprir” 
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28: : SEGUNDO» ¡ CAPLTAL;? ACCIONES * Y ACCIONISTÁSS" 

   
en 

peso 

vue o 

“avión, 

Ce 

de 

Pimiento 
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de 

  

18 0 contratos *ipermitidos0 e ortivYas 9 oyes dcuatorianás 

19; + Y 0 que «tengan “'reVación "A con B 61 “mismo. ARTICULO 

20, Terte R0.- El “plazos por * el cual se! “consti tulo 
. A + o. co. A 

o ds AD as a IN 
2 Ll resta -. (socie ¡dsd > adi de Ciricuenta” Años. 20 

29 icontarán “Ela. ? partir de* la echa” de? inscripción 

¿281 de esta.ps escritura 'eh A “ Regtetho O mercanti1%- 

0: 24,5 ARTICULO CUARTO. EX: «gomicidio” princes! de Úa 
o o Af 

UE Compañia, tes la ciudad? de” "Guayaquil" poses     

  

  

  

 



  
      

  

     
3 8 a , CINCO, , ¡MILLONES Los DE % 'SUCRES dividido en 

4 o cinco o mil, acciones 24 ondinaries., y: "nominativas de 

5. un mí ¿sucres, cada, una, capital Que.s»: -podrá: - ser 

8 AUMEn tado, 4 por, ba ¿Resoluc í6n..,,de; ¿A a: Junta... «General 

7 0,3e,. Accionistas. " ARTICULO, ¿1 SEXTO. Lasi5> acciones: 

g es tara, .Qimeradas, 00 2 401. gero; de cero; -cero hs "UNO. a 

9 la, sAnco:mál. : E ¿serán tá. emadas: 4upor A elo ' Gerente o 

10 General. Y 5 eresidente; des NS  Compeñsa:- ARTÍCULO, . : 

11 ro 54: Ana, aeción o o. E9rtati cados OS 

12 “extraviare, deteriorare, 0 destruyere, la Compañíd Pai 

13 podrá, onglae el. titulo, revía publicación -efectuadd Ar i 

14 por la compañia por tres. v dias consecutivos en uno 

16 de 108, diarios de: mayor: nirculación en: ¿01 domicilio o 

18 de. la, mísma. Una, vaz ba Eranacurr idos. treinta: días 

17 partir, de la fecha. de «La última: pubricación, ss. 

18 procederá 432 ala, anulación ¿00t. coo Lá tulo, debiendodk.. 

19... ¡SON fer £, ¿uno ¿QUEYO.. al _accionis ta.-«La anulación. o ! 

20 ¡ex tánguirá todos ¿1 dos, - derechos sá ¡Anherentes. A ES 

21 > titu Lo ¿0 ¡cortíficado,. anulado. ¿ARTICULO .ocTavo.tá: . 

22 Cada , acción 0 : And lvisible,: y da hiderecho 10 par. 

23 Moto, en Proparción;.. asu, walor:; “pagado: y ent 18, 

24 Juntas), ¿Qeneralesyi= mn ad micci. 

26. ¿E “voto: 4” + ens dicnds 

m0 
AR odres en. Er E 

Br psgtor an 3, stas; «donde 

cn 
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  ¿asa EAU 
- CARIAEUO 

, TAURCLAD 

y” El capital, autorizado de: .1a:Compañía. será 

. ¡DIBZ MILLONES, DK _SUCRES, elvpoCapital ¡"iSuscrito 

es de 

   

    

  

  
   

        

     
  

 



  

+ NOTARIA 
VIGESIMA QUINTA : 
DEL CANTON 
: GUAYAQUIL 

1:  traspasosrmavde dominio!” ol=*tpígnoración 

mismas ¿+80 ARTICULO 167: DECIMO. Ea “393 Compañía mo 2* 

go! emitirárlos” títulos” defínitivos” de “Tlás' (acciones, 

cy mientras “éstas no estén totalmente" pagadas. entre € 

50 tanto, - sólo se Ícleo” daránilaiilos? accionistas 

8: «cortificados: —“ipéovisionalis biyudooinominatávos .- 

7 ARTICULO DECIMO **: PRIMERO.- En 18 suscripción de 

8: nuevas acciones “ por aumento. “de capital. se 

90 preterira a los — accionistas +7" existentes en 

10 "proporción >? A sun acciones.- ARTICULO DECIMO 

1 SEGUNDO.- La: compañía"? póodrá' según los casos y 

12 atendiendo a la o náturaleza ¿de “¿la > aportación 

137 mo efectuada proceder: “de conformidad ¿con do 

14 dispuesto “en! :el artículoi/?dostientos” treinta ¿y 

167 dos de la ' "Ley del Compárias.-*CAPITULO TERCERO: 

16 +*-DEL  'GOBIERNO»:-Y DE:'- 'LA- “'*ADMINISTRACION DE LA 

17 .": COMPAÑIA: ARTICULO “ DECIMO* TERCERO: El gobierHb 

18 :: de -la ** Compañia "córresponda Gila Junta 

19 +: General, : que constítuye'* “su 'órgáno”. supremo. La 

20 administración de * "la: Compañía se “ejecutará “a 

291: través del” Presidente, del “Gerente” General y 

22: del . Vicepresidente, de "acuerdo * a “los - términds 

23: que se- ““ándican: en el” presente estatuto.- 

24 . - ARTICULO "DECIMO * “CUARTO.-*Lá' Junta” General” “la 

28 - componen los" accionistoes “legalmente - “convocados ty 

28: reunidos. ARTICULO DECIMO”  QUINTOÍ“= La Jura 
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,. de. mayor circulación en..:el : domícilio,. principal 

¿SEXTO pala dunta. General... se reunirá. extraordiz1 

¡menos (el qayelnticingo ¿Por ciento, del capitaliz. 

¿En la, mlomeyg4 forme: ta quesJasy ¿orndinarias. +; 
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por, ,108,, menos al fijado, : paras? Lan ¿reunión Las: 

convocatorias Gdoberán . expresar... el. lugar, dia 

«hora. y. «objeto... de ¿de - reunión.- ARTICULO: DECIMO, 
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O a anar tenso ¿proviarni lag 

convocatoria 1. del: |: ¿Presidente o- «delo: ¿Gerentey 
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EN 43 sin «convocatoriacaretía, siLedinaitaro “presente Lai A, 

14 totalidadi, del. capital suscrito pagados: de acuerdo : 

16 .a:lo que: ¡dispone el ¡articulo doscientos» ochenta: : des 

18 la: Loy. sde, Compañías “ARTICULO VIGESIMO QUINTO. Para; ; 

ps 17. que 42a11, (duntaltY General! ¡Ordinarias to. “Extraordimariáp i0ós 

18... puede: . acordar. ¡validamento «da. utranstormación 18 : 

  

19. tus sión iba: «disolución antícipada. de :18 Compañía, 184, 
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| VIGESIMA QUINTA 
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- AB: JULIO CESAR 
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O ARNO 
o ENAS 

i l días contados a partir de la fecha fij Para y 
| y SN 

i 2 la primera reunión ni modificar el objeto de 

| 3 La Junta General así convocada, ne constituirá 

4 cen el Número de accionistas presentes para 

| 
| 5 resolver uno a más de los puntos, -antes  —mencionadosa, 

| 

8 debiendo expresarse estos particulares en la 

y 7 convocatoria que e haga. ARTICULO VIGESIMO 

8 SEXTOD.- Son atribuciones de la Junta Grrner a) 

9 Ordinaria y Extraordinaria: a) Elegir al Fresidente, 

). 10 alo Gerente Gaeberal y Vicepresidente de la Compañia, 

| 11 quienes durarán cinco. años en el SJOrcicio do osa 

- 12 funciones, pudiendo ser reelegidos andefinidamen de; 

A 

. e 13 b) Elegir uno O más comisarios, quienes durarán 

a ¿e 14 dos años en 308 TunciOneS:; Cc) Aprobar los retados 

: o 15 financieros, 1os que  —deaberaán aer presentados cmm 

P 18 Pl ioftorme del Comisario en la forma establecida 

17 en el. Artículo trescientos veintiuno de la Loy de 

" 18 Compañias vigente; d) Resalver. . acerca de la 

'Q 19 distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

q 20 el aumento 0 disminución del capital suscrito 

21 de Ja Compañia: f) Autorizar la (ranetereocia. 

22 enajenación y Gravamen, a cualquier titulo de 

29, Jos bienes inmuebles de propiedad de la Compañic: 

24 9) Ncordar la disolución o lLiauadeción de la 

25 Compañía antes del vencimiento del plazo eceñalado 

Po 28 a del prarrogado, en wi caso, de conformidad con 

: 27 la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad: 1) 

E 28 Conocer de los .asuntos' que se someten a su 
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ción, de conformidad ': con los * presentes 

estatutos; y, :3)'Resolver los -'ssuntos ' que: le 

corresponden por Ley, por los presentes estatutos 

yv o las reglamentos de la Compañia. ARTICULO 

VIGESIMO  —SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial 

Y errtrajudricial de Compañias; b) Ndministrar coda 

poder  amplra, general Y suficiente los establecia 

MENTOS, PMpPpresas Y negocios de la Compañiag- 

vJecotando a nombre de ella, toda clase de. 

artos y contratos san más . Jimitaciones que las' 

señaladus en estos estatutos e) Dictar “ eb. 

presupuesto de - ingresos y gastos; d) Manejar 

los tondos de la sociedad bajo su responsabilidad; - 

abrir y manejar cuentas corrientes y efectuaé- 

. . y 
toda clase de Operaciones bancarias, Civiles  y- 

a e o a ! . A. 
nercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de- 

cambio y cen general, todo documenta civil  6- 

. : o: »; 
comercial + que * Obligue a la Compañias f) Nombrar” 

y despedir trabajadores, previa las formalidades” 

de Ley; constituir mandatarios generales: Pp 

. $ 
especiales, previa: la autorización de - la Junta? 

General, en el primer” caso dirigir las labore?” 

. . EN 
del personal, y dictar reglamentos; 9) Cumplir y” 

“ . . Py 

hacer 'cumplir: “las resoluciones de la Junta* 

ay Lo 73 
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contáabilidad, archivo Y correspondencia de la? 
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A sociedad 

A Py 
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sá darn 

un
a y. ¿velaray¡ por ula ¡puena;; marc 

. dependencias; 
2-, HATO A pta A 

g- Confieren  _., los.  ' estatutos; Ys, .Í) Suscribir 

r 
conjuntamente los tiítulos,,., de acciones, de la 

po MEN , ar AE 
  

compañia. En . los casos ' de... falta, ausencia Q 

impedimento' para actuar y: Gerente, ¿General y: 
hn, . o ee por At E Eq e Y . 

  

Presidente, será reemplazado por. l, Micepresidente,s 
, 

quien tendrá. las... mismas, facultades,  —que er 
ao eo. 

VIGESIMD .OCTAVO.- El 
$ 

4. 

S :: 

| Bo 

7: 

8..: 

9 , Teemplazado.—,.. ARTICULO, Ho 

10, Vicepresidente de, la. compañia 
tax 

¿ CONTA los 

Lo siguientes . debaros, ' y, atríbuciones:. a), Cumplir y: 

12... Pacer, . cumplir, las ., nepoluciones , de la Junta 

18,. Seneral y Y, Pb) Lan,,,. demás  atribucionos. y doberes: 

24, Que le determínen el, Gerente General y Presidento' 

15): 92 la Compañía 2 la Junta General de. la misma. El; 

1605 Vicepresidente no, ejercerá la representación legal! 

17 Judicial ni,, ¡extrajudicial .. qe lo sociedad. s8inoi 

18, únicamente , en los, casos, .,en que «reemplaces; aj! 

19, Serente General. o. Presidente... de conformidad! 

20 con lo ¿establecido | en el artículo. anterior.-“”. 

al ARTICULO, , VIGESIMO .. ,NOVENO.-, Son . Atribuciones y. 

22, deberes del o de los comisarios, Ao dispuesto en. 

23,8), artículo trescientos —veintiuno . de la Ley de 

2%. Compañias vigente.- ¿CAPITULO ..,: CUARTO: . ARTICULO: 

5. TRIGESIMO.- La, Compañia se, ..disolverá, por . Jaés 

28 ,,<áusas determinadas,,. en ,la Ley, de Compañias, eb 
E xo “Á z . * . . > i , cz a 

7, tal caso. entrará en liquidación, la. que. estará Az 

Lshíss Te o 
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: 29; FAT GO e; del, Perente ¡Sgperal y, Presigente.= «, TERCERAS” 

    1), Las, demás atribuciones, ;:.. que. Te 
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SUSCRIPCIÓN “ DEL CAPITA ¿EE capítal' tas la 

i Compañía «ha: sido” abierito” iy! ! pagadbide La Fónera 

- sSíiguienté: la señorita Marina Magdalena ' Izurieta 

.. si. NS Cada HO o . 
Gavilanes, ha suscrito dos mil quinientas 

. » A pos e . . A ho da e 

acciones ordinarias y/ “"mominativas de Un mi1 

4 

5 

6 - Sucres cada una y "ha págado el” veinticinco” por 
. 

3 

es 1 hr ta OS o , - 

ciento «del valor” de: “cada una de ellas; y, la 

señorita Jazmin”, Patsy” Villamar” “Rodriguez, hal 

4 

y
 ETE Dro ye A . 

9 suscrito dos iq ner auinid ntas "átciones ordinarias F 

A a rana O as ata EA 
10 - nominativas * dié“""Un Mill 'Sucres dada una Y “hal 

taderdt Pao, pto. 
11 pagado" El? veinticinta por renta "ar valor " dél 

12' > tada ** una “7 ge ellas conforma” consta" del! 

139 Certificado: delCuenta de” Integración de Capita! 

14 Cotargado por el Banco La Previsora:2 Las” accionistas! 

16 pagarán “el setenta yo cinco por “cleñto' del valor! 

16 de dada “ima* de” Tas úccionús que Ran sustrito;! 

17 en ell plazo de dos años. Lo pagárán en numerario.il 

18 CUARTA: * Queda expresamente o "autorizada TE 

19 > señorita Mariná''"Magdalena Izurieta Gavilanes? 

dos Y 20 para “realízá ros ¿todas Laó' diligentias "legales Ji 

SY Al da 5t; Pa ¿ee 
M popa. it At a q 4 e es “Sbtener” Ta aprobac ión p* 21 administrativas ba rá 

22 registro. de ¡Testa Compañía; inclusive 18 

. . o ou a . . Ho. nz Mi 

23 obtención . del Rogístro Unico de Contribuyentes." 
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24. Agregue *túated* Señor Notario, €l certítficado 
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8. Banco" Ls .Previsora.“Éirmado) * Abogado | Lénin” 
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